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Quito, 19 de septiembre de2018 

Doctor 

Orlando Patricio Peña Romer; 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 150 de la Ley de Compañías, los accionistas de la compañía 

NPT LEGAL HOLDING S.A., mediante escritura pública itución le designaron a usted como 

Presidente de la compañía por el periodo estatutario dé dos años qhe se contarán a partir de la fecha de E 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercañti ntón Quito. 

De co formidad con los estatutos sociales usted ejercerá tan reresenacón legarúo la 

compañía, tanto judicial como extra-judicialmente. 

La compañía NPT LEGAL HOLDING S.A., se constituyó mediante escritura pública otofgada el 12 de 

septiembre de 2018 ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mércantil del mismo 

Cantér: el 18 de septiembre de 2013. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

FabiániPatricio Peña Aguilar 

Procurador 

QuItO, 19 de conte 2018. 

acen Gesemeñar ear, NTE de la compañía NPT LEGAL HOLDING S.A. 

  

   
   
Oflando Patricio Peña Romero 

.C. 1704477494 
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REGISTRO 
: MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE N 'ÚMERO: 67614 

  

ORALE MA     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 114430 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/10/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15715 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NPT LEGAL HOLDING S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PEÑA ROMERO ORLANDO PATRICIO 

IDENTIFICACIÓN 1704477494 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM. 4746 DEL 18/09/2018.- NOT. 2 DEL 12/09/2018 AV. | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    

     

  

FE A DE EMIS1 

. JOHANNA¿EL] A |CONTRE s fOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 
EGISTRADOR MERCÁNTIL -DEL CANT po 
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IRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. Mars ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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